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NOS DON MANUEL VICENTE

M A R T I N E Z ,  y  X I M E N E Z ,  P O R  L A  G R A C I A  D E  D IO S , 

V D E  LA S A N T A  S E D E  A P O S T O L I C A .  A R Z O B I S P O  

DE Z A R A G O Z A ,  D E L  C O N S E JO  D E

\
Jí todos nuestros amados Hijos en Jesu-^Ci ŝt.  ̂Í(g Fielh fe  tmeŝ - 
tro Arzobispado, de qiialesquier estado, cldH, qu sean»

L A  P A Z  C O N  V O S O T R O S .

A .si nuestro amabilísimo S alva d o r ,  guando d esp ue* d e  resu
citado  h a b ló  á sus Apostóles. Y a  los cielos habían anunciado esta 
p a z  en su nacimiento. E l  S alva d or  termina la ca rrera  de este m u n 
d o  con las palabras q u e  la com enzó. A  e x e m p lo  de tan So
berano M aestro os anuncié  Ja p a z  cuando me presenté  k voso
tro s  mis amados diO Sísanos; A b o fa  q u e  cargado de a n o s ,  y  d e  
;ages, apenas tengo lu g a r  para otra cosa q u e  p ara  recapacitar 
mis días pasados en Ja amargura de mi alm a, p ara  r e s p o n d e rá  
im D i o s ,  q u e  presto me ha de l la m a r ,  qu iero  daros un n u ev o  
testimonio como os tengo en mi corazón , y  p o r  consiguiente con  
Jesu-Cristo  os d e s e o ,  y  q u iero  para vosotros esta misma p a z ,  
q u e  SI el mundo no p uede  dar, debemos esperarla  del Dios a u 
to r  de e l l a ,  y  por consiguiente enem igo de la d isen sión , y  Ja 
discordia. Siempre es d e l  caso recomendar e l  b ien . 'E m p ero  cu a n 
d o  este está para p e r d e r s e ,  ó  quizas se ha p e r d id o ,  es una o b l i
gación in d isp en sa b le ,  y  con especia lidad de los  q u e  nos h alla
mos constituidos en la clase de Pastores e l  instar oportuna é  im
portunamente á fin de ó im pedir el mal com enzado ,  ó  reparar 
sus quebrantos. Como e l  Aposto! en su tiempo , dudio scisuras 
isse ínter vos y nuestro C atólico  Monarca en una R e a l  orden c o 
municada en 20 de Julio  d e l  presente ano lo  da á  entender 
p revin iendo  como remedio a l m a l ,  q u e  los  O b isp o s  p u b l io u e n  
inracdiatamenfe Pastorales en q u e  clara y  terminantemente ma- 
ninesten la  conform idad de la Constitución  p o lít ica  de Ja



narqm a con la  R e lig ió n  CaMIica A postólica  R o m a n a ,  y  sus 
ventiijps.

Varias v e c e s ,  y no ha cuatro meses la ú lt im a ,  en co n fo r
midad á ios mandatos qu e recibimos del G ob iern o  os hemos he
cho presente la  obligación marcada en los libros santos d e -o b e 
decer á las autoridades qu e en nombre de Dios m a n d an ; y  cuan
do jurada la Constitución en el M arzo  del ano 2 0 ,  y  sancio
nada por el M on a rca ,  se adoptó por la Nación la especie de g o 
bierno que ella p r e s c r ib e ,  las autoridades qu e debemos obedecer 
son las que según ella  se hallan constituidas. A s i  p u e s ,  para 
presentaros un ejemplo de obediencia nuestro razonamiento será 
un acto de esta virtud. Se me manda que clara y  terminantemen
te os manifieste la conform idad de Ja Constitución política ^delá 
M onarquía con la R e lig ión  Católica Apostólica  Rom ana: oid pues: 
E n  el nombre de Dios todo poderoso-, Padre, H i j o ,  y  E sp ír itu -  
S a n to ,  A u to r  y  suprémo leg is la d o r  de la sociedad. E sto  está es
crito  á Ja frente del l i b r o , y  aquí una confesión explíc ita  de 
la  unidad .de D ios, del misterio de l a . T r in id a d  de sus personas, 
y  un reconocimiento del origen de toda ley .  En el artículo 6? 
se fija como una de las principales' obilgaeiónés dé todos l o s e s -  
pañoles el amor á Ja p a t r i a , y  el -ser justos y  benéficos, E n  e l  
1 2 ,  la R e lig ió n  de la Nación españoíá es y  será perpetuam en
te la Católica A pcstdIi4 a.RQÍ¿ááÍ»KÍÚWí* • v-erdádcn»:í--Lí^Nacion 
la protege p or leyes  sabias y ' j u s t a s ,  y  p ro h íb e  e l  e g e r d c tó  dt» 
cualq uiera  otra. E n  los capítulos 3, 4 , y  S‘> en qu e se trata d«* 
las juntas electorales de p a rro q u ia ,  partido , y  p r o v in c i a ,  se man
da invocar la asistencia del E sp ír itu -Sa n to  á fin de conseguir e l  
acierto en tan respetables a c to s ,  como igualm ente verificadas las 
elecciones dar la acción de gracias al Tod opod eroso  con e l  Te* 
Deum ¡aiictamus.

E n  el juramento q u e  se e x ig e  á  los  diputados en el a rtícu lo  
i i y  se comienza p or el de defender y  conservar la  R e l i g i o n C a -  
tólica  Apostólica  R o m a n a , sin admitir otra alguna en e l  rey n o . 
Pudiéramos citar otros a rt ícu lo s , mas los  dichos presentan bas
tante materia con respeto al obgeto  qu e nos proponemos, p ues, 
de todos ellos se infiere qu e literalm ente está consignada ]a R e 
lig ión Católica A p ostó lica  Romana en e l  código  fundamen
tal de nuestras l e y e s ,  qu e sus artículos caminan sob re  este 
p rin cip io  ; que en é l  se reconoce á Dios como p rin cip io  
de todo' b ie n ,  y  se prescriben las virtudes que deben h a 
cer  al hombre buen Católico y  buen Ciudadano. Con sedo 

í e r  Católico, deberá ser el hombre b u en  ciu dad ano; con so



lo  ser Católico, s f r í  ju sto  y  b en éfico ;  con solo ser C afd lE o  
reconocerá' los deberes qu e le impone la R e l i g i ó n , los o u e  le  
e x ig e  la P a tr ia ,  lo  qu e debe a' D io s ,  lo  que se debe a' si mis
m o , ¡o qu e debe a' sus Hermanos y  semejantes. D ebe el hom - 
b re  a D io s ,  a m o r, c u l to ,  h o n o r ,  r e s p e to ,y  obediencia* á jas Au 
toridades qu e mandan en nombre de D i o s ,  como L u ía re s te n ie n *  
tes s u y o s ,  según frase de los Santos Padres, les debe también 
resp eto , h o n o r ,  obediencia. Se debe el hom bre asi mismo el e i e r ’ 
CICIO de las virtudes que lo santifiquen; y  debe á los d em a sío  o u e  
e l  hombre qu iere  le  debaii á  él. D eberes qu e sob re  estar marca- 
dos p or decirlo  asi e n g l o b o  en e l  artículo 1 2 ,  en qu e se reco 
noce la R e lig ión . Católica, Apostólica R o m a n a ,  como R e lm ion  d el  
esta d o , se esplican p or  menor en los  artículos de la Consíitu  
Clon p o h íica  de la monarquía esp añ ola , qu e llevamos insinua
dos. .gN o es dar cu lto  a D io s ,  invocar su nom bre, im plorar su 
asi^encia^, darle gracias por los  beneficios recibidos? No es dar 
a l C e s a r  io qu e es del C é s a r , obedecer las l e y e s ,  reconocer la  
persona del R e y  como sagrada é  i n v i o l a b le ,  y  qu e no está su
jeta  a responsabilidad , y  respetar las autoridades establecidas? E s 
to pues se manda en los aríícü los y  y  168.

La justicia  y  beneficencia, virtudes recomendadas y  manda
das en e l  ar jicu lo  6? ¿no h h m  la  f c l id d a d  dvl p í Z T m  
q u e  sus ciudadanos se hallen s i g n a d o s  con ellas? Justicia: baio 
su gobierno cada uno tiene lo  qu e es suyo: beneficencia • Í l  
progrino bajo su imperio encuentra lo  qu e le falta y  To r ie l  
b e  del q u e  p uede. B:atm populm cin heve sum , y  el o-spanol e s -  

a obligado a tener estas virtudes. Quando es p r e c is o ^ f p o n , 'e
i í  ‘ “̂ d y u b a r  inutuamenfe) ¿ u e
e l  estado que cuida de su tranquilidad heche mano de losa re  
cu rsM  de ios ciudadanos para Jos indispensables gastos qu e se 
o fr e c e n ,  la justicia  d ir ig e  Jas p 'la b ra s  del artículo 8? q u e  d i
ce. También esta obJigacío todo español sin distinción a R u n a  á  
con trib u ir  en p ro p o rc ión  d e 's u s  haberes para los gastos del es 
lado. A si pudiéramos ir analizando otros de los muchos aríí  
culos de nuestra Constitución p o l í t ic a ; p ero  nos parece m íe ñor 
esta exposición se echa de ver suficientemente su conformidad coa  
la  R e lig ió n  Católica Apostólica  Romana.

Pero nos hacéis una ohgecion á qu e quisiéramos satisfacer 
completamente. Y  ¿como es d e c í s ,  q u e  bajo el imperio de a 
R e l ig i ó n ,  de la Justicia , y  benehcencia se oyen expresiones qu e 
vilipend ian  la p rim era , ultrajan la s e g u n d a ,  y  hacen insigni-  
ficauts la  tercera? ¿Como es ^ue asegurada ¡a R e lig ió n  Católica



A postólica  Ivomímá corren l i b r o s ,  en q u e  se pone en rid icu lo  sti 
verdad  y  d iv in id a d ,  se esp arcen  voces que atacan los princi
pales dogmas^ se reusa o b e d e ce r  las autoridades con stitu idas , y  
se- entregan al lu d ib rio  y  escarnio los ministros del santuaríu? 
gGdmo es me preguntáis? y  Nos os respondemos, qu e si esto su
cede es p or una infracción de la Constitución. Esta ha estable
cido la libertad  de e s c r ib ir ,  im p rim ir , y  p u blicar  las ideas po- 
l í t i c a i ,  y  esto bajo las restricciones y  re sp o n sa b il id a d , qu e es
tab lezca n  las leyes. Asi el artículo 3 7  r. Las Cdrtes de i a na
ción han fijado el líltimo castigo á los aíentadores contra la R e 
lig ión . E l  vicio  pues será no de la l e y ,  si tan solamente de los 
q u e  osan quebrantarla*, y  ios defectos de ios particulares no re
dundan sobre el l ib ro  q u e  los p rohíbe . Igm quid utilim  ̂ de
cía  un sabio de la g e n ti l  idad. Siquh tamen urere tecta cmnparat̂  
audaces instruí igne manus  ̂ no hay  cosa por buena, por ú t i l ,  y  
provechosa qu e a p a r e z c a ,  qu e no pueda Viciar la malicia de ios  
h o m b res ,  asi qu e p u e s ,  confrontados los artículos dé qu« 
hemos hecho mención con las obligaciones q u e  impone nues
tra augusta ,  y  sacrosanta R e l i g i ó n , disuelto e l  argum ento, 
qu e tal v e z  habrá podido p ro d u cir  e l  germen de discordia, 
q u e  por nuestra desgracia al paso que entorpece la  marcha d el  
s is te m a ,  ha turbado enberament« la tranquílida Í - 'y  e l  reposo, 
se hace indispensable i  nuestro apostólico m in isterio , qu e 
hablemos con la franqueza q u e  é l  e x i g e ,  y  con el d-ícoro 
q u e  es p ropio  de un prelado de la ig lesia  q:ié d e b e  huir, 
y  temer no los dicterios de los h o m b res ,  q u e  t a r í e  d tem
prano tendrán q u e  com parecer ante el suprema J u e z  de v i
v o s ,  y  de m u erto s, á  quien nada impone la Calidad de las p e r 
sonas, porque ju zg a rá  al orbe en j u s t i c i a , y á  los pueblos en la 
e q u id a d ,  y  á todos según sus obras , sino las justas justísimas recon
v e n c io n e s ,  que nos haria este m ismo, tratándonos de p erro s  mu
d o s ,  qu e no nos habíamos atrevido á hablar. T en ien d o  pues al 
qu e piuede no solo como los h o m b res, quitar una vida qu e p or 
fin ha de c o n c lu ir ,  sino al que sobre esto puede d e st in a rá  la alma, 
qu e no perece, al calabozo eterno del in fiern o, debemos a lza r  
nuestra v o z ,  y  con franqueza- y  con decoro sertar proposi
c iones, q u e  mal qu e p e s e n , evidenciarán la causa qu e c o n tr i
b u y e  á nuestra ruina. Entre tanto no se observe con p u n 
tualidad  lo qu e está escrito en Ja ley*, entre tanto no se dé 
á D ios, lo qu e es de Dios, y  al Cesar lo  qu e es del Cesar, e n 
tre  tanto no cesen los partidos, y  se aparten lejos de nosotros 
las voces de desprecio, c o a  que- mutuamente se a ta c a n ; entre



V
tanfo no sea njírado con el respecto q u e  se m erece e l  artícu
lo  1 2  de la C o n st itu c ió n ; entre tanto qu e e l  M onarca, q u e  Jas 
autoridades, qu e los ministros del santuario sean entregados al 
desprecio  y  ai v i l ip e n d io ,  entre tanto qu e el sacerdote, y  el 
q u e  no lo  e s ,  el qu e go b iern a  y  el qu e o b e d e c e ,  sean in su l
tados en publico., y  en secreto, en el retiro y  en las p la za s ,  
p o r  escrito, y  de p a la b r a ;  entre tanto q u e  la  calum nia, y  la  
indecente sátira sean Ja sai con que se quieran sazonar las con- 
Vírsaciones y  los  papeles. E n tre  tanto q u e : : : :  s i :  lo  decimos 
con  lagrimas en nuestros ojos, y  lo  decimos p orqu e  deseamos e l  
b ien de. Ja nación y  sus in d iv id u o s ;  entre ta n to :  ; ah I q u e  
g o lp e  se da ai l ib ro  de nuestras o b l ig a c io n e s ; es verdad  su 
lectu ra  desm iente, y  acrimina estos procedim ientos ; siti embar
g o  no está fuera de los alcances de la posib il idad haya q u ie 
nes con un tortuoso abuso de las reglas del legitimo raciocinio 
achaquen la  cu lpa  á quien no la tiene. N o es culpa de la l e y  
natural y  d ivina  haya en el mundo p e r ju r o s , homicidas, a d ú l
teros, calum niadores; todo está p ro ib ido  p or e l la s :  sin embar
go los profanadores de sus preceptos quaiito está de su parte  
presentan armas á Jos desnaturalizados q u e  viven sin l e y ,  y  a 
ios  q^e no quieren reconocer Jas palabras de Dios. Sí pues es 
dé nuestra indispensable o b j i j l^ 'o n  e f  procurar por" todos los  
m edios posib les  la p a z ,  la unión, la fraternidad, sin cu y a s  v i r 
tudes no puede haber ni tra n q u il id a d , ni r e p o s o ,  debem os a l  
efecto reclamar Ja observancia de las leye«, y  deciros con e i  
A p osto!.  Non sií sckisma in corporê  sed idipsnm pro invlccm so- 
licita.sint tmmbra  ̂ no haya disensión en el cu erp o , todos los 
miembros conspiren entre si á ayudarse unos á o í r o s , a l p ad e
cer  un miembro, compadézcanse todos los miembros, y  todos se 
congratu len  en e l  honor de los demas. S . Pablo  asi lo  exijía  
d e  los de Corinto , la adm irable arm enia  q u e  se observa  entre 
los  miembros del cuerpo natural con tendencia á la con serva
ción del todo, era el fundamento qu e tomaba para e i  fe l iz  g o 
b iern o  d el  cu erp o  social de la iglesia. Nosotros pues os habla
mos con las palabras d el  A p osto!,  y  ex ig im os las v irtudes qu e 
é l  exigía  de los Corintios recienít-mente c o n v e r t id o s ,  exigim os Ja 
cooperación de todos á un mismo f i i ,  en el o rd en  qu e á cada 
miembro corresponde, e x ig iu u s  h  observancia  de la le y ,  e l  res
p eto  á los legisladores, al Víonaroa, á las autoridades, á los mi
nistros d el  Santuario, exigimos e i  honor á q u ie n  se d eb e  honor, 
e l  t i ib u to  3 quien se d eb e  t r ib u t o ,  e x ig im js  se a p a rte  de n o 
sotros e l  espíritu  de discordia  ,  q u e  siempre q u e  r e y n e  ,  es  fo r-



zos"d coudu^ca á la sociedad a su rijlna porcjue dichp^ es t í  por 
q a ien  no p uede  mentir, qu e todo reino dividido en' si mismo,, 
quedará asolado; exigimos p o r f í a  el espíritu de p a z ,  de unión, 
d e  caridad. C a r id a d :  O  virtud d iv in a !  Si quiera  estuviera á 
nuestro alcance eí haceros descender del alto trono de la di
v i n i d a d ,  á fin que posesionada de todos nuestros corazones 
perm.anecicsemos todos en unanimidad de pensamientos, de in 
clinaciones, de afectos, y  haciéndolo todo por amor de D ios 
nos amasemos todos en Dios y  por D i o s ! Mas y a  q u e  no este 
esto á nuestro a lcan ce , lo está el pedirlo  ai Señor, y  se lo p e
dimos con todas nuestras v e r a s ;  io  está , el q u e  os exorternos, 
é  instemos al efecto; y  lo hacemos con todo nuestro co ra zó n . 
D io s  oiga nuestras p eticiones, y  las prospere, si quiera, mis ama
dos feligreses, secundéis los deseos de vu estro  anciano Padre, 
q u e  en medio de sus a g e s ,  y  sin embargo de los accidentes d e  
m uerte que le  rodean, os d ir ig e  su palabra, palabra de paz y  
d e  salud. Renovad la lectura de mis anteriores instrucciones, leed  
esta, que en cumplimiento al decreto de S. M . os p resen to ;  o b 
servad sus contenidos, y  no os dejéis seducir de vanas esp e
cies. Confrontad libro  y  l ib ro , leed io s  preceptos de la le y ,  o b 
servad los;  no los qu e o y e n ,  no los q u e  adm iran, no los que:::: 
sino los o o e  obran confíam e á serán ju s t i f ic a d ^  p or la le y .  
Oid ,  leed ,  obrad , oid^ la cfe¿mnhidad de la ^ t s t f f n c i o n l K T -  
l í t ica  de la Monarquía Española con nuestra Sacrosanta R e 
l i g i ó n : leed  lo que oís ea la misma fu e n te :  obrad  confor
me á lo  qu e oís y  leís. T em ed  á D i o s , respetad á la I g le s ia ,  a l  
M o n a rca ,  obedeced Jas L e y e s ,  dad honor á las A u to r id a d e s ,  sed 
justos y  benéficos, y  quando no queráis para vosotros Ja calum 
nia y  e l  sarcasmo no uséis de estas armas prohibidas para hacer 
mal á vuestros progimos. C oad yu vad  todos p or  vuestra parte las 
miras que se propone la Constitución tanto en los  puntos en q u e  
intenta formar hombres cristianos, y  buenos c iu d ad an o s, como ea  
lo s  qu e miran á hacer la felicidad de los Pueblos. P rocurad  ea  
las elecciones q u e  os están encomendadas hechar mano de aquellos  
sujetos qu e vuestra conciencia al tiempo de morir 6s dictase ser 
los  mas del caso al intento; el soborno y  el coecho están pros
critos  por la l e y :  no confundáis la licencia y  eí l íb e rtin a ge  co a  
la libertad verdadera y  genuina : no la igualdad ante Ja le y ,  
p:ira substraeros deJ orden y  subordinación, que la le y  de D ios 
y  la Constitución ex igen  imperiosamente. N o hijos mios m uy ama
dos. G uardad por vuestra vida todos y  cada uno de los p recep 
tos que os imponen las L eyes  divina y  h u m a n a , el qu e falta en



uno es reo de todos', qui peccat in unn fucfm est mnhim rem̂  
Bomim ex iutegra cama, makwi ex quocumque defeelu. A sí ha
bréis cumplido vuestros d e b e re s ,  y  licuareis de g o zo  los  pocos 
dias que restan i  vuestro Padre y  Pastor, qu e os ama en Jesucris
to. Q ué dichoso y o ,  si oís mi v o z ,  no es v o z  mía, es Ja'de D ios 
q u e  nos lo manda. Mis venerables Párrocos y  Coadjutores en el 
c h c i o ,  mi respetable C lero  secular y  re g u la r ,  contribuid todos á 
re a liza r  nuestros deseos, y  tod os, todos roguemos ai d a d o r  de to
d o ,  de quien urjlcamente es to d o b ien , á fin que la p a z  reyn e  en todos 
nosotros. Comencé á hablaros significando mis deseos de p a z ,  termino 
mi razonamiento, repitiendo p a z ,  p a z  para vosotros, para todos, pax 
vobh. No cesaré de rogar p or vo so tro s ;  os suplico  reguéis al señor 
p or  vuestro anciano P a d r e ,  q u e  os ama d e 'v e r a s ,  y  os dá su 
A postólica  bendición en el nombre d el  P a d re ,  del H ijo  y  d e l  
E s p ír i tu  santo. Dado en Zaragoza  á 28 de A g o sto  de 18 2 2 .

Manuel Vicente , Arzobispo de Zaragoza.

Por fddndado de ikzobispo mi 5a

Domingo García Ibatleŝ  
S ecretario ,
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¿araso^a-. En la Imprenta de Andr„ Sebastian. Año de i8 ts .




